
1

TABLASESIÓN ORDINARIASEGUNDA SALA
Martes 31 de enero de 202312:00 horas
ACTA PARA REVISIÓN

Se entrega, para revisión y firma de las señoras y los señores Ministros, elproyecto de acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el 26 de enero de2023, y se informa estado de publicación en sitio web institucional de actas de acuerdoaprobadas y de instalación de la Sala, al tenor de lo dispuesto en el artículo 40, incisotercero, de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal.

FIRMA DE RESOLUCIONES
Los Relatores dan cuenta del estado de firma y despacho de las resolucionespendientes de la sesión anterior.

I. CUENTA DE REQUERIMIENTO DE INAPLICABILIDAD NO ADMITIDO ATRAMITACIÓN, BAJO APERCIBIMIENTO LEGAL
Rol Nº 13.942-23 INA. Requirente: Constructora San Andrés SpA. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 472,del Código del Trabajo. Relatora: Francisca Heresi Gajardo.

II. CUENTA DE REQUERIMIENTOS DE INAPLICABILIDAD PARA EXAMENDE ADMISIÓN A TRÁMITE
1. Rol Nº 13.996-23 INA. Requirente: Badamax Retail S.A. Materia: Requerimiento deinaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 38 bis del Código delTrabajo. Relator: José Leyton Jiménez.
2. Rol Nº 13.997-23 INA. Requirente: Sociedad Industrial Aircal Limitada. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 4°, N°2), de la Ley 20.720. Relatora: Francisca Heresi Gajardo.
3. Rol Nº 13.998-23 INA. Requirente: Roderich Bernardo Stappung Peralta. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 196 ter,inciso primero, parte final, de la Ley Nº 18.290. Relator: Lino Riffo Díaz.
4. Rol Nº 13.999-23 INA. Requirente: JCDECAUX Comunicación Exterior Chile S.A.Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de los
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artículos 48 de la Ley de Rentas Municipales, y 53, inciso tercero, del CódigoTributario. Relatora: Francisca Heresi Gajardo.
5. Rol Nº 14.000-23 INA. Requirente: María Nelly Hott Cortés. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de la frase "a contarde la fecha de publicación del decreto aprobatorio de la cuenta", contenida en elartículo 5°, de la Ley N° 18.900. Relator: Lino Riffo Díaz.
6. Rol Nº 14.001-23 INA. Requirente: Tania Karen Bohorquez Medrano. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de la expresión "delos delitos cometidos con infracción de la ley N° 20.000 y", contenida en el artículo 34,inciso primero, parte final, de la Ley N° 18.216. Relatora: Francisca Heresi Gajardo.

III. CUENTA DE REQUERIMIENTOS DE INAPLICABILIDAD ADMITIDOS ATRAMITACIÓN CON EXAMEN DE ADMISIBILIDAD PENDIENTE
1. Rol Nº 13.919-22 INA. Requirente: Héctor Armando Espinosa Carvajal, y MafaldaPaola Espinosa Valderrama. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad porinconstitucionalidad respecto del artículo 11, incisos primero y segundo, del D.F.L. N.º5, de 1968, modifica, complementa y fija texto refundido del D.F.L. R.R.A. N° 19,Comunidades Agrícolas. Relatora: Francisca Heresi Gajardo.
2. Rol Nº 13.928-23 INA. Requirente: Ricardo Alfredo Behrend Exss. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 96 delCódigo de Aguas. Relator: Lino Riffo Díaz.
3. Rol Nº 13.932-23 INA. Requirente: Martha Janko Lujano, Paulo GuzmánChoquechambi, y Juan José Condorí Rojas, José Mamaní Silvestre. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de la expresión "delos delitos cometidos con infracción de la ley N° 20.000 y", contenida en el artículo 34,inciso primero, parte final, de la Ley N° 18.216. Relator: Sebastián López Magnasco.
4. Rol Nº 13.933-23 INA. Requirente: Claudio Erick Armijo Galleguillos. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de los artículos429, inciso primero, parte final, del Código del Trabajo, y 4° BIS, inciso segundo, dela Ley N° 17.322. Relatora: Francisca Heresi Gajardo.
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Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su
validez puede ser consultada en www.tribunalconstitucional.cl con el
código de verificación indicado bajo el código de barras.

José Francisco Leyton Jiménez
Fecha: 27/01/2023
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    I. VISTA CONJUNTA DE CAUSAS    

    Relator: Sebastián López M 

 

Rol N° 13.446-22 INA Requirente: Consejo de Defensa del Estado. Materia: 

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de la frase "Se 

presumirá de derecho que se han efectuado los descuentos a que se refiere ese 

mismo artículo, por el solo hecho de haberse pagado total o parcialmente las 

respectivas remuneraciones a los trabajadores", contenida en el artículo 3°, inciso 

segundo; y de la frase "Dicho interés se capitalizará mensualmente", contenida en 

el artículo 22, inciso sexto, ambas de la Ley N° 17.322, que establece normas para 

la cobranza judicial de cotizaciones, aportes y multas de las instituciones de 

seguridad social; y de la frase "El interés que se determine en conformidad a lo 

dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará mensualmente”, contenida en el 

artículo 19, inciso décimo tercero, del D.L. Nº 3500. 

 

Rol N° 13.460-22 INA Requirente: Consejo de Defensa del Estado. Materia: 

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de la frase "Se 

presumirá de derecho que se han efectuado los descuentos a que se refiere ese 

mismo artículo, por el solo hecho de haberse pagado total o parcialmente las 

respectivas remuneraciones a los trabajadores", contenida en el artículo 3°, inciso 

segundo; y de la frase "Dicho interés se capitalizará mensualmente", contenida en 

el artículo 22, inciso sexto, ambas de la Ley N° 17.322, que establece normas para 

la cobranza judicial de cotizaciones, aportes y multas de las instituciones de 

seguridad social; y de la frase "El interés que se determine en conformidad a lo 

dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará mensualmente”, contenida en el 

artículo 19, inciso décimo tercero, del D.L. Nº 3500. 

 

 

 

 

 

 

 

   



     

II. VISTA CONJUNTA DE CAUSAS 

  Relator: Lino Riffo D 

 

Rol N° 13.624-22 INA Requirente: Club Deportivo y Social 21 de Mayo. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de 

los de los artículos 429, inciso primero, parte final, del Código del Trabajo; y 4° 

BIS, inciso segundo, de la Ley N° 17.322, que establece normas para la cobranza 

judicial de cotizaciones, aportes y multas de las instituciones de seguridad social. 

 

Rol N° 13.633-22 INA Requirente: José Raúl Espinoza Venegas. Materia: 

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de los artículos 

429, inciso primero, parte final, del Código del Trabajo; y 4° BIS, inciso segundo, 

de la Ley N°17.322, que establece normas para la cobranza judicial de cotizaciones, 

aportes y multas de las instituciones de seguridad social. 

 

Rol N° 13.716-22 INA Requirente: Elvira del Carmen Peña Roja. Materia: 

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de los artículos 

429, inciso primero, parte final, del Código del Trabajo; y 4 BIS, inciso segundo, 

de la Ley N° 17.322, que establece normas para la cobranza judicial de 

cotizaciones, aportes y multas de las instituciones de seguridad social.  

     

                             III. CUENTA 

 

Del señor Presidente Subrogante.  

De las señoras y los señores Ministros. 
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Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su
validez puede ser consultada en www.tribunalconstitucional.cl con el
código de verificación indicado bajo el código de barras.

María Angélica Barriga Meza
Fecha: 27/01/2023
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  SESIÓN ORDINARIA DE PLENO 

  Jueves 02 de marzo 2023 

   09:30 horas 

  

     I. VISTA DE CAUSA 

      Relatora: Francisca Heresi G 

Rol N° 13.235-22 INA Requirente: Corporación Municipal de Educación y 

Servicios "Ramón Freire" de Dalcahue. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad 

por inconstitucionalidad respecto de los artículos 5°, de la Ley N° 19.853, que crea 

una bonificación a la contratación de mano de obra en las regiones I, XV, XI, XII 

y provincias de Chiloé y Palena; y, 495, inciso final, del Código del Trabajo. 

 

     II. VISTA DE CAUSA 

     Relator: José Francisco Leyton J 

Rol N° 13.660-22 INA Requirente: Samuel Esteban Riquelme Gatica. Materia: 

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 8°, 

letra b), parte final, de la Ley N° 18.216. 

  

      III. VISTA DE CAUSA 

     Relator: José Francisco Leyton J 

Rol N° 13.783-22 INA Requirente: Tania Paz Quililongo Hermanse. Materia: 

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de los 248 letra 

c); 257, inciso final, en la frase “procederá en la forma señalada en el artículo 248”; 

258, inciso final; 259, inciso final; 261, letra a); y 370, del Código Procesal Penal. 

 

       IV. VISTA CONJUNTA DE CAUSAS  

     Relatora: Francisca Heresi G 

Rol N° 13.823-22 INA Requirente: por Jaime Muro Cuadra. Materia: 

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado respecto del 

artículo 248, letra c), del Código Procesal Penal. 

Rol N° 13.831-22 INA Requirente: por Inmobiliaria y Constructora Matilde 

Limitada. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 

respecto del artículo 248, letra c), del Código Procesal Penal. 



Rol N° 13.360-22 INA Requirente: Víctor Arriagada Sepúlveda. Materia: 

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por Víctor 

Arriagada Sepúlveda respecto del artículo 248, letra c), del Código Procesal Penal. 

 

                              V. CUENTA 

 

Del señor Presidente Subrogante.  

De las señoras y los señores Ministros. 
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Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su
validez puede ser consultada en www.tribunalconstitucional.cl con el
código de verificación indicado bajo el código de barras.

María Angélica Barriga Meza
Fecha: 27/01/2023


